
JlfUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE , 
1UORROPOJV - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL N°067-2022 MPM-CH-GISDE 

CHULUCANAS, . i 3 JUN 2022 
VISTO: 
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Que, el Informe emJtido soliti!á el-reconoclrntertto de, la nueVf.L')UJlta,.Dire¿tiva de los 

El expediente N°Ofí897 efe fecha 02 de,:Íunio del 2022, presentado _t�r-1a Sra. Maria Raquel Socola 
Alache, presidenta del Comedor Popular "Santa Rosa" con(Código ··2094040022, Ubicado en 
Caserío Monter�Tcq __ : Distrito de La Matanza, Provlncla de Morrepón, donde solicita el 
Reconocimiento de fa Junta Directiva del menclenado comedor; .. segú'.ri'-Hítorfn�· N°103-2022 
UPS/MPM-C�- de té'cha 21 de Junio del año 21'J22, e�JJ�¡dq :pór l'a; Sra. May.ra _ l��th Timan a ., 
Yarleques-Jéfe _ge la Unidad de Programas So;ciales-;:_ 
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CONSIDERANDO: X • .. ~· ... 
i 

Comedores Populares. 

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de· Munic¡p_aliqades, en su articulo 113º precisa: "El 
vecino de una jurlsdlcclón municipal, puede ewrcer\�..,�e,r�c.ho'�de participaclón ve_�¡ri�I en la 
municCpaHgad de so-Distrito y su Provincia medlante uno o más dé l;s:mecari'i�í+tbs �ig61éntes ( ... ): 
lnc. 6.- particlpación a través de Juntas Vecina le;; Comités de Vecinos; Asocia.tiói'res:¼cl�ales, ._ .. . : - .. 

Organizaciones Comunales, Sociales u otras sirnilaresde naturaleza vecinal. ,. 
·---�. i �--:� w. 
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Que, la Ley-�• 25307, declaró de prioritario interés nacional la labor q�e,,..r.eali.z.?'ri los 
Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestlonarlos, Cocinas .. . � 
Familiares (, ... ) y demás organizaciones sociales de base, en ro->r-éférido al servicio de apoyo 

{ -": .:� ���:;•n�::�i:,�; b;����:: r;: '.ª:��,'. d:i::º'�xi�:���:s :t•t;:;,:�.��,,�;,���;!º: ;�.:; 
l\ 1H_¡�'J 2.�tr�L i�o�plementando 

"" _10 señalado e�. el artículo 3º d'e! _:n:1smot�ispositivo _"Las-Organizad:o:nes 
\";...} -� Sociales de Base inscritas en los R�J3Istros ·de los Go�1ernos Loca-les, en virtud de noi:m�s de 
� carácter, prov�n�ial o distrital, p_odrán CQl_l��li�!r e_s:a i';5cripción aqte el �etl:i:��O' Público Regional 

con el solo mento de la respectiva resolución mttl'l!Ctpal·que declare el reglstro. 
{�!.��.. 

Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores P�puÍ�res que reciben el apoyo 

(j ·,¡;;',;?.fr.. \\del Programa de Alimentación Complementaria de la Munlclpalldad Provincial de Morropón - 
\� F�;:)'::;��s �1Chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en 
\, c;�¡'-!:!.:�::./7 el artículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a 

..... � partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe munic1palidad@munichulucanas.gob.pe a!caldia@munichulucanas.gob.pe 



Que mediante Informe N°103-2022 UPS/MPM-CH de fecha 21 de Junio del año 2022, 
informa que el comedor popular "Santa Rosa", Ubicado en Caserío Monterrico del Distrito de La 
Matanza, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO DEL COMEDOR POPULAR "SANTA 
ROSA", CON CÓDIGO 2004040022, UBICADO EN CASERIO MONTERRICO - del Distrito de La 
Matanza, Provincia de Morropón, del 27/11/2021 al 27/11/2023 el cual queda conformado de la 
siguiente manera: 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

VOCAL 

: MARIA RAQUEL SOCO LA ALA CH E 

: MARGARITA ANASTACIO INGA 

: MARLENY BRAN SABA 

: MIRIAM ELDUARA MEZONES CHUMACERO 

: DANIS MARGOT PACHERREZ SANCARRANCO 

: MARIA JUANA JUAREZ PAZ 

: POLA RENTERIA VALLADOLID 

DNI Nº41753865 

DNI N°46378154 

DNI Nº43937912 

DNI N°40138788 

DNI N°42753724 

DNI N°80270125 

DNI N°03356126 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE . 
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